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CUADRO RESUMEN ALEGACIONES  
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Título  Texto actual  Texto propuesto  Responde a 

alegación nº 
5.4 10-11 Descripción de la actividad de 

ocio nocturno y terrazas 
Históricamente, las zonas más emblemáticas de 
copas son el Orzán, la Cidade Vella y los 
alrededores de la Rúa Juan Flórez, 
desarrollándose nuevos enclaves en Orillamar, 
Matogrande y el Puerto que van ganando 
importancia. La problemática se centra en el 
ruido generado por las aglomeraciones de gente, 
y en algunas deficiencias en la insonorización de 
los locales que están obligados a cumplir la 
legislación vigente en materia de contaminación 
acústica. 

Históricamente, las zonas más emblemáticas de 
copas son el Orzán, la Cidade Vella y los 
alrededores de la Rúa Juan Flórez, desarrollándose 
nuevos enclaves en Orillamar, entorno de las Plaza 
de la Cormelana y Josep Sellier,  Matogrande y el 
Puerto que van ganando importancia. La 
problemática se centra en el ruido generado por las 
aglomeraciones de gente, y en algunas deficiencias 
en la insonorización de los locales, que están 
obligados a cumplir la legislación vigente en materia 
de contaminación acústica. 

2,3, 4 y 5 

9 103 Actuaciones  propuestas por 
distrito censual (texto 
introductorio) 

La aplicación concreta de las medidas 
propuestas en el Plan de Acción se concreta en 
una serie de actuaciones distribuidas por todo el 
término municipal, como respuesta a los 
principales problemas detectados en cada zona. 
Estas actuaciones se han elaborado en formato 
de tabla y se han cartografiado, con la idea de 
que con un vistazo podamos identificar los 
problemas y las soluciones propuestas. 

La aplicación concreta de las medidas propuestas en 
el Plan de Acción se concreta en una serie de 
actuaciones distribuidas por todo el término 
municipal, como respuesta a los principales 
problemas detectados en cada zona, sin perjuicio de 
la aplicación en cada una de ellas de aquellas 
medidas indicadas en el apartado 8 que se refieren a 
problemas que afectan al conjunto de distritos. Estas 
actuaciones se han elaborado en formato de tabla y 
se han cartografiado, con la idea de que con un 
vistazo podamos identificar los problemas y las 
soluciones propuestas. 

1 y 6 
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9 104 Actuaciones  propuestas por 

distrito censual (FICHA 
DISTRITO CENSAL 1: PERFIL 
ACÚSTICO) 

En este distrito se encuentran locales de ocio 
nocturno en torno a la Rúa Socorro y los 
alrededores de la Praza de Azcárraga. Los 
puntos de reunión del “botellón” que en su día se 
localizaban en la Praza de Azcárraga, Praza del 
Humor y Praza de Santa Catalina, se han 
trasladado desde la aparición de la figura Zona 
de Especial Protección a los Jardines de Méndez 
Núñez. 

En este distrito se encuentran locales de ocio 
nocturno en torno a la Rúa Socorro, en los 
alrededores de la Praza de Azcárraga y en el 
entorno de las Plazas de la Cormelana y Josep 
Sellier. Los puntos de reunión del “botellón” que en 
su día se localizaban en la Praza de Azcárraga, 
Praza del Humor y Praza de Santa Catalina, se han 
trasladado desde la aparición de la figura Zona de 
Especial Protección a los Jardines de Méndez 
Núñez.  

2, 3, 4 y 5 

9 105 Actuaciones  propuestas por 
distrito censual (FICHA 
DISTRITO CENSAL 1: 
LOCALIZACIONES MÁS 
EXPUESTAS AL 
RUIDO.LOCALIZACIÓN) 

NO SE CONTEMPLA Entornos de las Prazas de la Cormelana y Josep 
Sellier y calles adyacentes 

2, 3, 4 y 5 

9 105 Actuaciones  propuestas por 
distrito censual (FICHA 
DISTRITO CENSAL 1: 
LOCALIZACIONES MÁS 
EXPUESTAS AL 
RUIDO.PROBLEMATICA) 

NO SE CONTEMPLA Ocio nocturno 2, 3, 4 y 5 

9 106 Actuaciones  propuestas por 
distrito censual (FICHA 
DISTRITO CENSAL 1: ZONAS 
DE ACTUACIÓN 
PRIORITARIA ATENDIENDO 
AL ÍNDICE DE 
AFECCIÓN.CÓDIGO 
10.MEDIDAS) 

Esta vigilancia deberá extremarse en el caso de 
la Cidade Vella, catalogada como zona tranquila 
y en la que se localiza una zona ZEP. 
Valoración de la zona del Plan de Acción de la 
ZAS entorno a la R/Socorro. 

Esta vigilancia deberá extremarse en el caso de la 
Cidade Vella, catalogada como zona tranquila y en la 
que se localiza una zona ZEP. Se evaluará la 
posibilidad de revisión del alcance de la zona de 
influencia de la ZAS para adaptarla a la nueva 
realidad del distrito. 

2, 3, 4, 5 y 6 
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9 106 Actuaciones  propuestas por 

distrito censual (FICHA 
DISTRITO CENSAL 1: ZONAS 
DE ACTUACIÓN 
PRIORITARIA ATENDIENDO 
AL ÍNDICE DE 
AFECCIÓN.CÓDIGO 
10.LOCALIZACIÓN) 

• Avda. de Montoto 
• Rúa Panaderas 
• Rúa Socorro y aledañas 
• Rúa Hospital 
• Barrio da Cidade Vella 

• Avda. de Montoto 
• Rúa Panaderas 
• Rúa Socorro y aledañas 
• Rúa Hospital 
• Barrio da Cidade Vella 
• Entornos de las Prazas de la Cormelana y 

Josep Sellier y calles adyacentes 

2, 3, 4 y 5 
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